
  

Guayaquil, diciembre 22 de 2016 

Señora . 20667 

GARCIA MARTINEZ MARIA GABRIELA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que la Junta general de Socios de la compañía 

EXTRACOMSA S.A. en sesión celebrada en esta ciudad, el día de hoy resolvió por 

unanimidad designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 

de cinco años. 

Entre sus facultades o atribuciones consta ejercer la representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía EXTRACOMSA S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el cinco de 

mayo de 2008 ante el Notario Suplente encargado Vigésimo Noveno del Cantón, 

Abogado Renato Esteves, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 

quince de mayo de dos mil ocho. 

   

    

Atentamente, 

Luis Cieríente Domínguez Rodríguez 

Secrefario Ad-Hoc de la Junta 

CERTIFICO que he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

EXTRACOMSA S.A. y en consecuencia he tomado posesión del mismo. 

Guayaquil, diciembre 22 de 2016 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:53. 588 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

/ EXTRACOMSA S.A.,, a favor de MARIA GABRIELA GARCIA 
MARTINEZ, de fojas 54.948 a 54.951, Registro de Nombramientos 

número 14,741. , 

ORDEN: 53588 
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    Gi il, 27 de diciembre de 201 ayaquil, 27 de diciembre de 2016 CANTON GUA YAQU IL 
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REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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